
un modelo social, ético, de escala humana y basado en la 
salud, efectivo para disminuir el uso indebido, problemático y 
los potenciales daños relacionados con el consumo de cannabis, 
y para luchar contra el suministro desregulado de cannabis.
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El Cannabis Social Club (CSC) es un modelo 
innovador y singular de regulación, a escala humana, del cannabis. 

Este modelo, experimentado en varios países por movimientos 
ciudadanos a lo largo de la última década, tiene como objetivo 
reducir los riesgos relacionados con el uso de cannabis, el comercio 
ilícito y la criminalidad asociada. Hoy en día, los CSC han demostrado 
constituir una excelente respuesta doméstica a dichos daños. 

Los CSC constituyen también una vía fácil y accesible para hacer 
frente al desafío del crecimiento desregulado de la producción y 
suministro de la sustancia, manteniéndose dentro del cumplimiento 
de los tres convenios internacionales así como de los tratados de las 
NN.UU acerca de los DD.HH. 

• 

A finales de los años 1980, aparecieron en diferentes partes del 
mundo movimientos sociales que empezaron a auto-organizar el 
apoyo, la defensa y la atención a las personas usuarias de drogas. 
Estos fueron los inicios del paradigma del apoyo entre iguales y de la 
reducción de riesgos y daños. 

Pocos años después, paralelamente en España y EE.UU, grupos de 
personas usuarias y cultivadoras de cannabis empezaron a asociarse 
para autoabastecer de cannabis a sus miembros asociados, fuera de 
la lógica del mercado ilícito. 

Las ideas y prácticas de estos grupos de auto-suministro mutual 
empezaron a acercarse a las ideas y prácticas de la reducción de 
riesgos y daños y a la educación entre iguales, hasta que se publicó 
en el año 2006 un texto que daba nombre y asentaba unas líneas 
directrices para estos grupos : el Código de conducta para un 
Cannabis Social Club en la Unión Europea, promulgado por la 
coalición europea ENCOD(1). 

Diez años después, los Cannabis Social Clubs se han replicado por 
todo el planeta, y se llevaron a caso diferentes iniciativas legislativas 
para regularlos se han producido (en Uruguay o en las comunidades 
autónomas españolas de Navarra y Cataluña). Asimismo, varias 
ciudades en Suiza o en los Países Bajos han puesto de manifiesto su 
deseo de experimentar con iniciativas innovadoras parecidas.  



Hoy en día, los Cannabis Social Club o grupos similares existen de una 
forma u otra en unos 12 países (Austria, Bélgica, Francia, Alemania, 
México, Países Bajos, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, 
Suiza y Uruguay), con o sin haber tenido apoyo inicial de las 
autoridades. 

• 

Las personas usuarias de cannabis, así como las no-usuarias 
comprometidas por una regulación del cannabis, a pesar de las 
diferencias que puedan existir entre las organizaciones a las que 
pertenecen, tienen — y siempre han tenido — una visión ética común 
de lo que hacen : 

• Plena disposición a la cooperación con las autoridades locales y 
nacionales, y con la sociedad civil local ; 

• Transparencia completa sobre sus actividades ; 

• Ausencia de fines de lucro ; 

• Cooperación con los programas sociales, de promoción de la 
salud y de reducción de daños ; 

• Acceso restringido a menores de edad y personas no-usuarias ; 

• Enfoque eco-responsable y orientado a la salud pública. 

• 

Diversos informes científicos sobre el modelo de los CSC, de una 
amplia gama de disciplinas, vinieron confirmar las ventajas de tales 
estructuras bajo una perspectiva político-legislativa de salud(2), de 
reducción de la criminalidad(3)(4), y en la sociedad en general(5)(6). 

Muchas de las conclusiones de dichos estudios están resumidas en las 
siguientes tablas, mostrando de qué manera estructuras como los 
Cannabis Social Clubs permiten dar respuesta a distintos riesgos y 
daños sociales o sanitarios relacionados con el cannabis (uso, abuso, 
consumo problemático o daños relacionados con el marco legal) : 
  



 

PRINCIPALES 
PROBLEMAS DE 

SALUD Y 
SOCIALES 

CONTEXTO/ENTORNO 

Factores de 
riesgos y daños 

Soluciones clave ofrecidas 
por los Cannabis Social Club 

Inicio temprano al 
consumo regular 

Falta de diálogo familiar o rechazo 
familiar, influencias negativas del 

grupo de iguales 

Acceso restringido, prohibido 
a menores de edad 

Historial psiquiátrico 
Carencia de educación o 

emocional, traumas durante la 
infancia 

Detección temprana de 
problemas relacionados con 

el consumo 

Aislamiento social y falta 
de apoyo 

Falta de apoyo de los familiares o 
rechazo social Diálogo intergeneracional 

Uso diario 
Falta de criterios estándar para 
distinguir el uso regular del uso 

problemático 

Apoyo entre iguales, 
incremento de la alerta y 

empoderamiento 
Falta de conocimiento 
sobre cannabis y sus 

efectos 

Información preventiva 
distorsionada 

Ayuda a romper el taboo 

Uso asociado de Tabaco 

Falta de aprendizaje sobre el uso 
por parte de los adultos 

Intercambio de experiencias 

Métodos de consumo 
Apoyo entre iguales y 

empoderamiento 

Taboo social Estigmatización del consumo de 
cannabis 

Amabilidad en el espacio de 
consumo 

Desigualdad social Discriminación del consumo de 
cannabis Intercambio de experiencias 

Prohibición de la 
sustancia 

Venta, crimen organizado y 
violencia 

Separación del mercado del 
cannabis de los puntos de 

venta criminal 

Represión del uso 
privado 

Sanciones penales y asociadas, 
desaprobación social 

Componente de salud 
exclusivamente 

source : Chanvre & Libertés – NORML France, 2015 — www.chanvrelibertes.org 

 



PRINCIPALES 
PROBLEMAS DE SALUD 

Y SOCIALES 

PERSONA 

Factores de 
riesgos y daños 

Soluciones clave ofrecidas 
por los Cannabis Social 

Club 

Inicio temprano al consumo 
regular 

Falta de educación temprana 
sobre el uso seguro y reducción 

de riesgos 

La libre discusión entre 
jóvenes y adultos 

Historial psiquiátrico 
Depresión, ansiedad, trastorno 

bipolar o trastornos de la 
conducta, esquizofrenia 

Supervisión médica 
individualizada 

Aislamiento social y falta de 
apoyo 

Uso diario 
Sin cribado individual sobre la 

vulnerabilidad adictiva Monitoreo del consumo 

Falta de conocimiento sobre 
cannabis y sus efectos 

Conocimiento autodidacta 
Aportes de conocimiento 

objetivo 

Uso asociado de Tabaco 

Ignorancia sobre prácticas de 
consumo seguras y saludables 

Cursos de formación 
sobre reducción de 

riesgos y daños 
Métodos de consumo 

Taboo social Miedo a discutir el asunto con los 
parientes 

Trivialización del diálogo 

Desigualdad social 
Pérdida indebida de derechos 

(laborales, permiso de conducir, 
tutela sobre de niños/as) 

Cursos de formación 
sobre libertades y 

derechos y sobre botánica 

Prohibición de la sustancia 
Ansiedad o, de lo contrario, 

atracción vinculada a la 
realización de un acto ilegal 

Normalización del 
consumo 

Represión del uso privado 
Condiciones étnicas o 

socioeconómicas adversas 
Promoción de la salud y 
las prácticas saludables 

source : Chanvre & Libertés – NORML France, 2015 — www.chanvrelibertes.org 

 



PRINCIPALES 
PROBLEMAS DE 

SALUD Y SOCIALES 

SUSTANCIA 

Factores de 
riesgos y daños 

Soluciones clave ofrecidas por 
los Cannabis Social Club 

Inicio temprano al 
consumo regular 

Desconocimiento sobre la 
composición 

Análisis, control y certificación 
de productos 

Historial psiquiátrico 
Desconocimiento sobre los 

cannabinóides (relación 
THC/CDB) 

Análisis de los compuestos 
activos 

Aislamiento social y falta 
de apoyo 

Síndrome de desmotivación en 
casos de uso crónico 

Supervisión médica 
individualizada 

Uso diario 

Falta de conocimiento 
sobre cannabis y sus 

efectos 

Composición desconocida 
(principio activo, adulteración, 

residuos) 

Métodos de producción 
orgánicos y naturales 

Uso asociado de Tabaco 
Nicotina como factor 

potenciador de adicción  Promoción del uso sin tabaco 

Métodos de consumo 
Riesgos cardiovasculares y 
respiratorios asociados a la 

combustión 

Promoción del uso del 
vaporizador 

Taboo social Consumo oculto y vergonzoso 
Reconocimiento social del 

consumo 

Desigualdad social 
Composición, calidad, precio y 
disponibilidad en función de las 

redes personales 

Estabilidad en la calidad y los 
precios, disponibilidad 

sostenida de cantidades para el 
autoconsumo 

Prohibición de la 
sustancia 

Aleatoriedad en la composición, 
calidad, precio y disponibilidad. 

No garantía sobre el efecto 
deseado 

Selección de variedades 
cultivadas de acuerdo a la 
demanda de las personas 

asociadas 

Represión del uso privado 
Confiscación de un producto con 

un beneficio potencial para la 
salud 

Máximos beneficios para la 
salud del producto bajo tal 

marco 

source : Chanvre & Libertés – NORML France, 2015 — www.chanvrelibertes.org  

  



De hecho, como lo explica un activista vasco fundador de unos de los 
primeros CSC(7) de España, el modelo de Cannabis Social Club ha sido 
construido dentro del marco prohibicionista, como una respuesta al 
mismo. Esto explica la forma en que emergieron en varios países, bajo 
diferentes políticas de drogas, incluyendo las prohibicionistas. Por 
otro lado, el modelo de CSC atrajo la atención de distintos foros 
internacionales interesados en las políticas de drogas(8), por varias 
razones : 

• En España, la proliferación de estas estructuras no ha suscitado 
críticas de parte de la JIFE ni de la ONUDD, ya que el modelo 
parece ser conforme con las obligaciones internacionales ; 

• según los datos oficiales de España sobre el consumo de drogas, 
en la década pasada durante la cual se desarrolló el modelo de los 
CSC (pasando de una decena en 2007 a casi un millar en nuestros 
días), la prevalencia de consumo de cannabis disminuyó entre la 
población general (15-64 años)(9) y entre la población adolescente 
(14-18 años)(10); 

• los canales democráticos por los cuales los CSC deben construirse, 
siguiendo la legislación administrativa relativa a la forma jurídica 
de las asociaciones ofrece un control sostenido sobre la sustancia, 
lo que constituye el espíritu de los tres convenios internacionales ; 

• los CSC como organizaciones sin ánimo de lucro, ofrecen 
garantías ante los riesgos del surgimiento de una percepción de 
comercialización descontrolada ; 

• el modelo facilita la investigación sobre el consumo de cannabis, 
posibilitando un diseño basado en la evidencia, más adecuado, 
específico y eficiente para los programas de prevención, salud y 
reducción de daños y riesgos ;  

• el modelo separa el suministro de cannabis del de otras sustancias 
y de la lógica del mercado ilícito en general ; 

• los CSC permiten un completo monitoreo, vigilancia y análisis de 
sus efectos, tanto en las personas usuarias como en su entorno.  



En relación con las obligaciones internacionales conforme al sistema 
internacional de fiscalización de estupefacientes, existe un amplio 
consenso en que no se requiere a los países que criminalicen la 
posesión de drogas destinadas al consumo personal, lo cual se 
extiende al cultivo para consumo personal(11). 

Además, tal y como se analiza en la guía ¿Cómo regular el 
cannabis?(12) los “CSC tienen la ventaja de ser permisibles dentro del 
sistema de tratados de las NNUU, ya que esencialmente son una 
extensión de la despenalización de la tenencia/cultivo personal.” Más 
adelante confirman que tanto ONUDD como JIFE todavía no han 
expresado nada en sentido contrario. Aunque hayan hecho mención 
explícita varias veces de la existencia de los CSC, nunca los 
condenaron en ningún modo. 

  

Recomendaciones 
Mirando a las legislaciones nacionales o locales en cada país, es 
evidente que casi todas permiten la agrupación de sus ciudadanos 
dentro de asociaciones, cooperativas, plataformas, ligas, colectivos, 
sindicatos u otros tipos de estructuras de ciudadanos auto-generadas 
y auto-organizadas, registradas por las autoridades, y que funcionan 
sin ánimo de lucro. 

Por ello, recomendamos a cada Estado que sea parte de los tres 
Convenios internacionales de fiscalización de estupefacientes que 
consideren su legislación sobre asociaciones, y adopten una posición 
apuntando a la normalización de un marco asociativo legal de 
Cannabis Social Club para los ciudadanos de su territorio, mediante la 
adopción de las tres siguientes medidas recomendadas. 
















